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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4031 Orden de 31 de mayo de 2017, por la que se modifica la Orden 
de 14 de junio de 2016 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas por paralización 
temporal de la actividad pesquera de la flota de cerco y/o arrastre 
de la Región de Murcia.

El Reglamento (UE) n.º 508/2014, de 15 de mayo, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, creador de este Fondo, regula el régimen de concesión de 
ayudas dirigidas al sector pesquero.

Por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea, de 13 de noviembre de 
2015, se aprobó el “Programa Operativo para España del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca” para el periodo 2014-2020, recogiéndose en el mismo las medidas a 
desarrollar para la consecución de los objetivos del FEMP en España, así como la 
financiación para las mismas, y estableciendo que la gestión de las subvenciones 
concedidas corresponde a las Comunidades Autónomas, las cuales podrán 
determinar la tramitación adecuada para la recepción de solicitudes, evaluación, 
concesión y pago.

La Orden de 14 de junio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente (BORM n.º 138 de 16/06/16), estableció las bases reguladoras 
de estas ayudas y mediante Orden de 23 de junio de 2016 que fue íntegramente 
publicada en la Base de datos nacional de subvenciones, se llevó a cabo su 
convocatoria para el ejercicio 2016, cuyo extracto fue publicado en el BORM n.º 
148, de 28 de junio.

Resultando necesario proceder a la modificación de las bases reguladoras de 
estas ayudas para su actualización de conformidad con el Real Decreto 486/2017, 
de 12 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1173/2015, de 29 de 
diciembre, de desarrollo del FEMP en lo relativo a las ayudas a la paralización 
definitiva y temporal de la actividad pesquera y el Real Decreto 1549/2009, de 
9 de octubre, sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al FEMP, en 
lo concerniente fundamentalmente a las condiciones de acceso a las ayudas, 
justificación del apagado del dispositivo de geolocalización vía satélite, en su 
caso, e importe de la ayuda concedida.

En su virtud, oído el sector afectado, a propuesta de la Dirección General 
de Agricultura, Ganadería Pesca y Acuicultura, y en uso a las facultades que 
me confieren los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo único. Se modifica la Orden de 14 de junio de 2016 de la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases 
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reguladoras de las ayudas por paralización temporal de la actividad pesquera de 
cerco y arrastre durante el marco de programación 2014-2020 del Fondo Europeo 
y Marítimo de Pesca, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 1.3 que queda así redactado:

“3. La ayuda por paralización temporal podrá concederse por una duración 
máxima equivalente a seis meses por buque y pescador, durante el marco de 
programación 2014-2020 del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca”.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 4 que queda así redactado:

“De acuerdo con el artículo 19.3 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de 
diciembre, las flotas cuya actividad exclusiva sea el marisqueo a flote o a bordo 
de embarcación y las que faenan exclusivamente en las aguas interiores, en 
las que la competencia de pesca y acuicultura corresponde a las comunidades 
autónomas, serán gestionadas y financiadas por dichas Administraciones.

Asimismo, las comunidades autónomas podrán financiar las paradas 
temporales de la flota que realiza actividad de marisqueo a flote o a bordo 
de embarcación o que faena en aguas interiores, sin que esta actividad sea 
exclusiva, cuando los 120 días mínimos de actividad pesquera exigidos en el 
apartado precedente se hayan dedicado al marisqueo o se hayan ejercido en 
aguas interiores, respectivamente”.

Tres. Se modifica el artículo 6 que queda modificado como sigue:

“De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de 
diciembre:

1. Los 120 días mínimos de actividad pesquera exigidos en el artículo 
anterior, deberán haberse realizado en la modalidad y caladero que se especifique 
en cada orden de convocatoria.

2. Durante el periodo de paralización, la inactividad pesquera debe ser total 
y el buque debe permanecer en puerto durante todo el periodo computable de 
la parada, no pudiendo ser despachado para actividad alguna y sin que sea 
necesario que ese puerto coincida con su puerto base. Esta circunstancia deberá 
quedar recogida en el rol de despacho, en el que se indicará expresamente que el 
barco entra a puerto para iniciar una parada temporal de la actividad pesquera e, 
igualmente, el día de salida se indicará que el buque finaliza la parada temporal.

Podrán exceptuarse aquellos movimientos del barco motivados por razones 
de seguridad exigidas por la autoridad competente, así como los desplazamientos 
del barco a varadero para efectuar labores de mantenimiento o reparaciones, que 
deberán ser acreditados documentalmente por el beneficiario. En cualquier caso, 
el barco deberá ser despachado para estas actividades concretas, con indicación 
de la fecha de salida y de llegada al puerto de destino.

Igualmente, y con carácter excepcional, se podrán exceptuar los movimientos 
del barco en los supuestos de la participación del buque en la celebración de 
fiestas marineras tradicionales durante el periodo de veda o parada temporal. 
Estos movimientos deberán quedar acreditados documentalmente por el 
beneficiario, mediante la aportación de la relación de buques que hayan 
participado en el evento, certificado por la Cofradía de Pescadores organizadora 
del mismo, en la que se indicará el nombre y código de cada buque participante, 
la fecha y el horario del desplazamiento, así como la zona donde se haya 
realizado.
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3. Los días de actividad en el mar a los que hace referencia el artículo 33.3 
del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, se verificarán a través de los medios e instrumentos 
establecidos en el artículo 10.1 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre. 
Todos los buques que dispongan de dispositivos de localización de buques vía 
satélite deberán mantenerlo encendido durante el periodo de duración de la 
parada temporal. En los casos excepcionales a que hace referencia el párrafo 
segundo del apartado anterior, el dispositivo de localización deberá permanecer 
encendido durante el trayecto al lugar de destino, pudiendo permanecer 
apagado o desconectado mientras el buque se encuentra realizando labores de 
mantenimiento o reparación.

En el caso excepcional previsto en el párrafo 3 del apartado anterior, el 
armador o el patrón del buque comunicará al Centro de Seguimiento de Buques 
de la Secretaría General de Pesca con al menos siete días de antelación su 
participación en la fiesta marinera o procesión marítima. Dicha comunicación 
especificará el nombre y código del buque así como la fecha y el horario previsto 
para el evento. El dispositivo de localización del buque deberá permanecer 
encendido durante todo el trayecto realizado en dicha jornada. Se tendrán en 
cuenta, no obstante, otras pruebas documentales para comprobar la inactividad 
pesquera como posibles declaraciones de capturas o notas de venta que pudiera 
realizar el buque en la jornada festiva y los siete días siguientes a la fecha del 
evento festivo, o las posibles inspecciones in situ sobre la ausencia de artes de 
pesca a bordo o que estén totalmente recogidas.

En el supuesto de desconexión del dispositivo de localización por entrada 
en varadero, el astillero o varadero deberá certificar la fecha de entrada y salida 
del buque. En este supuesto, el interesado deberá comunicar esta circunstancia, 
además de al Centro de Seguimiento de Buques, al órgano competente en la 
gestión de las ayudas (Servicio de Pesca y Acuicultura de la CARM).

En el supuesto de que el dispositivo de localización se apague o desconecte 
temporalmente, tanto por motivos técnicos del propio dispositivo como del buque, 
el armador o el patrón del buque deberán comunicar dicha circunstancia al Centro 
de Seguimiento de Buques de la Secretaría General de Pesca en el plazo máximo de 
48 horas a contar desde la hora en la que el dispositivo cesó de emitir. Así mismo 
remitirán al órgano gestor de las ayudas las pruebas documentales necesarias para la 
comprobación de las circunstancias que originaron el apagado o la desconexión. Como 
pruebas documentales se aceptarán las facturas de las reparaciones o mantenimiento 
que el barco hubiera realizado y que el interesado alegue como la circunstancia 
necesaria que originó el apagado o desconexión del dispositivo de localización.

En el caso de que dicho apagado fuera originado por agotamiento de la 
batería de alimentación del dispositivo de localización, el interesado deberá 
comunicar, mediante una declaración responsable, dicha circunstancia al Centro 
de Seguimiento de Buques de la Secretaría General de Pesca, en el plazo máximo 
de 48 horas a contar desde la hora en que dicho dispositivo cesó de emitir, 
indicando si se va a proceder a la recarga o la sustitución de la batería. Dispondrá 
de un plazo máximo de 48 horas para reponerla o de 24 horas para recargarla. 
En ambos casos, el plazo comenzará a computarse desde la hora en la que se 
produjo el apagado, no computándose los días inhábiles.

En el caso de reemplazo de la batería como prueba documental se admitirá 
la factura de compra de la nueva batería, que deberá presentarse ante el órgano 
competente en la gestión de las ayudas. 
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4. La suspensión de la actividad pesquera deberá acreditarse a través de la 
entrega del rol en la Capitanía Marítima del puerto en el momento de su llegada, 
sin perjuicio de su verificación posterior a través de los dispositivos referidos en 
el apartado anterior.

En el supuesto de que el barco deba desplazarse a varadero, el rol de 
despacho deberá depositarse en la Capitanía Marítima de destino.

5. A petición del órgano competente en la gestión de las ayudas, la 
Dirección General de Ordenación Pesquera del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente certificará el día y la hora en la que se produjo el 
apagado, los días en los que el dispositivo permanecía apagado y la hora y el día 
en el que se reinició la conexión, así como la hora y fecha en la que se produjo 
la comunicación del interesado, indicando las causas alegadas por el mismo que 
originaron el apagado o desconexión.

6. En los casos en los que se hubiera producido el apagado o desconexión del 
dispositivo de localización y en los que el interesado alegue alguna de las causas 
técnicas sobrevenidas, a que hace referencia el apartado 3 de este artículo, se 
efectuarán, adicionalmente, pruebas complementarias en las que se verificará 
la existencia de declaraciones de capturas y de notas de venta en el periodo 
comprendido entre la fecha del apagado o desconexión del dispositivo y el día 
de finalización del periodo computable de la parada, así como durante, como 
mínimo, los siete días siguientes a la fecha de finalización del periodo computable 
de la parada. El citado periodo de siete días podrá ampliarse, teniendo en cuenta 
las circunstancias concretas de comercialización del pescado de la flota objeto de 
la parada subvencionable, mediante el Acuerdo de Conferencia Sectorial a que 
hace referencia el artículo 19 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre.

A petición del órgano competente en la gestión de las ayudas, la Dirección 
General de Ordenación Pesquera del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente certificará las declaraciones de capturas y notas 
de venta que se hubieran declarado durante el periodo a que hace referencia el 
párrafo anterior de este apartado.

7. A efectos de estas ayudas, se entenderá por periodo computable, el 
periodo de tiempo de parada obligatoria de la flota acordado en la Conferencia 
Sectorial para acceder a las ayudas, dentro de un periodo de veda, descanso 
biológico o de paralización de la actividad pesquera.

Por periodo subvencionable se entenderá el número de días que se haya 
acordado subvencionar en el intervalo de tiempo del periodo computable.

En cualquier caso, tanto el periodo computable como el subvencionable, se 
incluirán en el acuerdo de Conferencia Sectorial a que hace referencia el artículo 
19 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre.

8. Se podrán solicitar en la correspondiente Orden de convocatoria, requisitos 
adicionales a los establecidos en el Real Decreto 1173/2015 y su Real Decreto de 
modificación 486/2017, de 12 de mayo. Para garantizar la igualdad de trato a 
los potenciales beneficiarios de este tipo de ayudas en todo el territorio nacional, 
estos requisitos adicionales serán propuestos de forma previa por la comunidad 
autónoma en el seno de la Conferencia Sectorial, para su aceptación y aprobación 
por acuerdo de la misma.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1.e) del artículo 7, que queda redactado del 
modo siguiente:

«e) Aportar la comunicación del empresario a la autoridad laboral de su 
decisión de suspender los contratos de trabajo o reducción de jornada, y en los 
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casos de fuerza mayor también la resolución de la autoridad laboral, de acuerdo 
con el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, por el total de los tripulantes 
enrolados en la embarcación, en la fecha de la última arribada a puerto para 
comenzar la parada.

La suspensión o reducción de jornada surtirá efectos, en el supuesto de 
causa de fuerza mayor, desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor, 
y en el supuesto de causas económicas técnicas, organizativas o de producción 
a partir de la fecha de su comunicación a la autoridad laboral, salvo que en la 
decisión del empresario se establezca otra posterior.

No obstante podrá eximirse de este requisito cuando se justifique 
documentalmente que los contratos de trabajo de los tripulantes enrolados en 
la fecha de la arribada a puerto para comenzar la parada, por su naturaleza, se 
extinguen o se suspenden en ese momento.»

Cinco. Se modifican las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 7, que 
quedan así redactadas:

«b) Estar incluidos en el procedimiento de suspensión de contratos de trabajo 
o de reducción de jornada previsto en el artículo 7.1.e).

c) Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social y mantener 
la relación laboral con la empresa armadora de la embarcación en la que se 
encontraban enrolados en el momento de sobrevenir la inmovilización de la flota 
durante la parada.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 7 que queda así redactado:

“3. Cuando un pescador reanude el ejercicio de la actividad pesquera 
enrolándose en otro buque durante el tiempo que dure la parada temporal, 
perderá el derecho a percibir la ayuda”.

Siete. Se modifica el artículo 8 que queda redactado como sigue:

“De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre:

1. El importe máximo de la ayuda concedida a los armadores de los 
buques objeto de paralización temporal se calculará multiplicando el baremo 
correspondiente, establecido en el anexo III, que a continuación se reproduce, por 
el número de arqueo bruto (GT) del buque y el número de días establecido como 
periodo subvencionable en el Acuerdo de Conferencia Sectorial para dicha parada.

A estos efectos, el número de arqueo bruto (GT) será el que figura en la hoja 
de asiento del barco.

Importe máximo de la prima. Paralización Temporal

Baremo para armadores

Cuantías máximas de la indemnización

Categoría de buque por clase de tonelaje (GT)
Importe máximo de la prima por buque y día 

(en euros)

< 25 5,16xGT+36(1)

≥25 y <50 3,84xGT+66

≥50 y <100 3,00xGT+108

≥100 y <250 2,40xGT+168

≥250 y <500 1,80xGT+318

≥500 y <1.500 1,32xGT+558

≥1.500 y <2.500 1,08xGT+918

≥2.500 0,80xGT+1.608
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(1) Garantizándose un mínimo de 100€ diarios.

2. El importe de la ayuda a pescadores se calculará de la siguiente manera:

a) Cuando el periodo subvencionable tenga una duración igual o superior a 
15 días e igual o inferior a 31 días, el importe máximo de la ayuda a pescadores 
se establece en el doble del salario mínimo interprofesional, en cómputo mensual.

b) Cuando el periodo subvencionable tenga una duración inferior a 15 días 
o superior a 31 días, el importe máximo de la ayuda a pescadores se calculará 
multiplicando un máximo de 50 euros por el número de días establecido como 
periodo subvencionable.

3. La duración del periodo subvencionable para el cálculo de las ayudas 
a los armadores por la paralización temporal será igual para todos los buques 
afectados por una misma parada, independientemente del puerto base de los 
mismos.»

Ocho. Se modifica el artículo 11, quedando redactado del siguiente modo:

“La forma de presentación de la solicitud, modelos de declaraciones 
y documentación general y específica a anexar y la posibilidad de manifestar 
oposición expresa a llevar a cabo determinados trámites especificados en la 
correspondiente convocatoria, se regulará de conformidad con lo establecido 
en la misma. Dicha documentación y modelos a aportar serán los indicados así 
mismo en la correspondiente convocatoria”

Nueve. Se modifica el artículo 12 que queda así redactado:

“Las notificaciones de los actos de trámite que así lo requieran y de los actos 
y resoluciones que se dicten en el procedimiento de ayuda, se efectuarán en las 
formas indicadas en la correspondiente Orden de convocatoria”.

Diez. Se añade una disposición transitoria, con la siguiente redacción:

“Disposición transitoria única. Retroactividad. Podrán acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 6 de estas bases reguladoras, apartados 3, 5, 6 y 7 
con efectos desde el 31 de diciembre de 2015 los solicitantes de ayudas por 
paralización temporal para los que hubiera recaído resolución desestimatoria en 
la convocatoria del año 2016 en la Región de Murcia, por incumplimiento de la 
obligación prevista en el apartado 3 del artículo 6, de tener el dispositivo de 
localización del buque encendido durante el periodo de duración de la parada, 
siempre y cuando puedan demostrar por cualquier prueba admitida en derecho 
que el apagado tuvo lugar por causas técnicas involuntarias, los cuales se podrán 
beneficiar de las ayudas que les hubiera correspondido percibir conforme a la 
normativa vigente en ese momento.

El órgano concedente de la CARM habilitará el procedimiento en el ámbito de 
sus competencias que posibilite que los administrados a los que se les hubiera 
denegado la ayuda por este motivo, puedan acceder a las ayudas presentando 
una nueva solicitud acompañada de la justificación fehaciente de que dicho 
apagado o desconexión se debió a causas técnicas involuntarias.

Asimismo, se aplicará con efectos desde el 31 de diciembre de 2015, lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 de las presentes bases reguladoras”. 

Disposición final única.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Murcia, 2017.

Murcia, 31 de mayo de 2017.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Francisco Jódar Alonso.
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